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22773 llESOLUCION de 10: de agoBIo de _; d8 la DI;
rección aenera-l de Trabojo. por la qus .. hOmolog~

con el número 1.681 Ioit olkats.t boca plena. 160 mi"
ltmetroa. marca -Palmera__ • referencia 802.000. fa)
bricad08 _)' pr..entadoB por lo Bmpresa .palmera
lnduatria-l. S. ~.•• de lrún (Gu;pr1«oa). > • i

-:Instruido en esta Dtrecc1ón -General dG Trabajo expedientet
de homologación~de loa alicates boca Ptana. 160 mWmetroa~
JÍl8.rca .Palmera_, referencia 602.660. con arreglo a to P;I"8venido,
~ 1& Orden de 1.1' de mayo de 1974. aobre homologaclOn de 108
medios de protección penonal <le 101 trabaJsdores. se ha dlDtedq
resolución. en cuya parte dispositiva .se establece lo sigufente:-;

Prtmero~-Homologar los alicates boca plana, 160 m1Iimetros.'
marca _1- lmera". referencia 602.680, fa'bricados y presentado!t
por la Empresa .Palmera IndUstrial. S. A.-. con domicilio en
Irún' (GuipúzcoaJ, calle Nueva Travesía. sin número, como he
rramienta manual dotada de a!siamiento de seguridad, para Ber
utilizada m trabajos eléCtricos en Instalaciones dt. baja tensión.'

Segundo.-Cada herramienta manual de dichas marcas. refe.;
rencia y medida llevará en sitio Visible un sello inalterable;
y que' no afecte a Sus condiciones técnicas. y de no Ber ello:
posible. un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de con·.
sistencia y 'permanencia. con la siguiente inscripCión: ..M. T. Ho.
mol. ·1.661~lo-a-84 ~ 1.000 V-.. .":

Lo que se hace público para general conOCimiento. de confor~·
midad con lo dlSPUesto en el articulo f. CJ de la Orden citada.:
sobre homologación de los mediós de protección· personal de los..
trabaJadores. y Nonna T6cnlca Reglamentaria MT-26. de aisla·;
miento de seguridad de las herramientas manuales utillzade.s
en trabajos eléCt~s en inStalaciones de baja tensión, aprobada
por resolución de -30. de sepUembre de 1981.

Madrid. 10 de agosto de 1984.-EI Director g-ar.eral, Francisco
José García Zapata.

22774 llESOLUCION de 14 ds agosto de 1984. de la D/.'
• rección Gens"'l de Tra1>aio. por la q ... es homologa

COn e¡ número 1.682. el guante-aislante da la elBe-:
tri.cidad. maree _Kacheúb. modelo 554. de clase ll.
fabrtcado sn Alemania. a tmpórt'ldo por la Empre.;
8(J .MedicalOpllca. S. A.o IMEDOP), de BlIbao.'

Instruido en esta Diréoción Generai d.e Traba10 expediente'
de~ homologación del pante aislante de la· electricidad marca,
-Kachele-. ... modelo 654. dé clase n .. oon arreglo a lo prevenido
en. la Ordeo. de 17 de mayo de 1914. sobre homologación de los:
medios de protección personal de los trabajadores. seba cUctado
resolución. en cuya partei:lispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el guante aislante éie.la electricidad'
marca .Kar..:hele_. modelo 554, de cl~se n. Presentad9 Por la.
Empresa .Medical Optica. 3. A.. (MEOOP1. con domIcilio en
Blibao. calle Eroma. número. 28.qu.e lo importa de Alemania.;
donde es fabricado pOr su representada la firma cKacbele-. ~
QOmo guante aislante de-·la ~1ectl1cidao, de Clase ll., '. .;

Segundo.-Cada guante aislante de diChos modelo. marca y
clase llevará en sitio visible un sello inalterable. y que no afecte
s sus condiciones técnicas, y de no ser ello posIble.- un sello
adhesivo. con las adecuadas con~cloneá de c_Dsistencia y par·
manencia. con la atgu1ente lnacripci6n: :.:M. T. ~Homol. 1.662~·
14-8--84. Guante aislante de la electricidad. Clase U.. .

Lo _que se hace pQbllco para general conocimiento, de con.'
formidad non lo dapuesto en el artteulo -t.-, de 1& orden c1tada·
sobre homologación de los medioS de proteCCi6n personal~ de

=-~~t:~~.~::r~~~p~~;o~~~.:'~'
de Julio de la75. .,
~rtd. 14: de agosto de 188f.-El Director general. :Francisco~

José Garcle Zapata. . ~ .. 1

22775 . llESOLUCIONde 14 de GgOtIo de 1984. de la Direc-
ción G6ABml de Traba/O. por la que se- homologa

- con ., nt'mtero l.tJ84 lB bota de ..guridad, mods_
.10 1'-78-l/l.de clase l/l. fabrICada y presentada
ptJr"la Emprua -.roaqutn CarnicsT Vicente_o dB
!U....a eZOragastJ). .

. Instruido en esta D1recclón General de Trabajo ~pediente
de homologación de 'labota de -aeauridad. modelo P-78-Ul. de
clase 111•.am arreglo. a lo preven1do en la Orden de 17 de
mayo de 1174., -aobre homolop.CiÓl1. de loa medios ele protección
personal de los trabatadoretl. se ha dietado ,Betolución. en cuya
parte dispOSitiva se establece lo aIgu1ent8,

Prlmero.'-:Homologer la bote de segurIdad, modelo· P-78-1II.
de clase 111, fabricada y presentada por la Empresa -Joaquin
Carnicer Vicente". con domicilio en. ~Ulueca (zaragozaJ, calle
Goya. número 10. como calzado de seguridad contra riesgos
meCánicos. de clase UI. srado A.

Segundo.-Cada bota de aeJmridad decUchos modelo. clase
y grado llevara en sistio visible un Bello inalterable y que no
afecte a sus condiciones téCnicas. y de no ser eUn posible,
\ID sello adhesivo, con las adecuadas condiciones dE consistencia
y permanencia. con la siguiente inscripción; _M. T,· Homol.-t.664.
14. de agosto de lQ84.-Bota de aeguridad contra riesgos mecá·
nicos.-CI..e 1I1.-<:ira<!o 4.. .

Lo que aé hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4.'Ct de la Orden citada
sobre homologación de loa medios de proteoeión personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria M. T.-5 de -calzados
dtLseguridad contra. riesgos mecánicos-,. aprobada por Resolu
'ción de 31 'de enero de 1980.

Madrid.H. de agostO de 198f.-El Director general, FranciSCO
JOSé Gercia zapateo

llESOLUCION de 19 áe sspllsmbre de 1984. de lo
Dirección General de Traba/o. por la que se dis
pone la publicación del.VI Conyenw Colectivo in-
terprovmcial para e¡ personal. laboral de Junta-s de
Pusrtoa. Puertoa Autónomo" Comisión Administra
tiVa de Grupos dB Puertos y Puertos transferidos
a la, Comunidade, Autónomaa· que ,e adhieran al
mimIB. -

. 'Visto el texto del Convenio Colectivo interprov1nclal para
el personal laboral de Juntas de Püertos, Puertos Autónomos.
Comisión Administrativa de Grupos de Puertos y ~ertos trans
feridos a las Comunidades Autónomas que 8e adhieran al mis
mo. suscrito el día 29 de junio de 1984 por. la Comisión Nego~
ciadora del mismo y con entrada en este centro directivo
el 3 de Julio del mismo afto, al que 18 acompaña infonne
emitido por el'MinisterIo de EconoDÚa y Hacienda -Dirección
General de Presupuestos- en cumplimiento del articulo S.CJ de
la Ley 44/1983. de 28 de diciembre. de Presupuestos Generales
de} Estado para .1984. ..,

En consecuoncia ~ do 'oonlorznidad con lo dl!;pUASto en el
articulo 90. 2 Y 3, de la Ley 8/1980. de 10 de marzo. del Esta
tuto de los Trabajadores. y articulo 2.° del Real Decreto 1040/
1981• .de 22 de mayo, sobre registro y' depósito de Convenios
ColectIvos, .

Esta DIrección General de Trabajo acuerd..

Primero.-Orde"nar tu" tnscrlpci6n en el Registro de Conve
ntos de esta- Direcc1ón General. con. not1f1caeiOn de. ello a la
Comisión Negociadora. con la advertencia a la miSma de Q.ue
la Empresa -se halla incluida en el ámbito subjetivo del articu·
lo 5.° de taLey 4411983. de 28 de diciembre; antes citada. ad·
vertencia ésta de la que se deja oonatane1a en el correspon-
diente -asieñ1O-ae--regtátio:--' _ _- ' _.__ .._--

Segundo.-Remittr un eJemplar da! mismo al Instituto de
Mediación. Arbitraje y ConciUación.

FASCICULO SEGUNDO


